
RESoLUcIÓru oe SECRETARÍR cENERRI-
N" 1? 1 -2014- FONDEPES/SG

u¡ma, 12 DlC,201ü

Visto,lasCartasN"0T2yNoOTS-2014-MECH/|C,defechas24'09'14y161014'
respectivamente, del contratiita Miguel Eduardo Canarlza Haro; los Memorandos N'

1+4t y No 1566-2014-FONDEPES/DIGENIPAA' de techas 24.10.14 y 12'11'14'
respectivamente, de la Direcc¡ón General de Inversión Pesquera Artesanal y Acuícola-

DIGENIPAA y el Informe N'678-2014-FONDEPES/OGAJ del 18.11.',l4 de la oflcina

,-¡-- General de Asesoría Jurídica; y'

ffi coNsrDERANDo:
ItE(ffi)Eil-
W# eue, el Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero-FoNDEPES, creado por Decreto

¡ o* supremo No o1o-92-PE y ratificado por Decreto Ley No 25977, es un organismo
público Ejecutor, adscrito al M¡nisterio de la Producción con personeria jurídica de

/:líñ derecho público; goza de autonomia técnica, económica, administrativa y académica,

É*'-\\ cuya finaiidad es promover, ejecutar y apoyar técnica, económica y financ¡eramente el

fá(ffi)El deianolo de actividades y proyectos de pesca artesanat y de acuicultura;

eue.porResoluciónJefatural No283-2014-FoNDEPES/J del 28.11.14,sedelegó

en el Secretario General del FONDEPES, la facuhad de aprobar la liquidación de

contratos de ejecución o consultoría de obras;

FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESOUERO
FONDEPES

Que, como consecuencia del otorgamiento de la buena pro de la AMC-N" 022-

2013-FONDEPES (2da Convocatoria), derivada del CP No 005-2013-FONDEPES, con

fecha 25.11.13 sé ¡rmó el Contrato N" 064-2013-FONDEPES/OGA, entre el

FONDEPES y el contratista Miguel Eduardo cananza Haro, para la elaboración del

expediente técnico de la obra 'construcción de lnfraestructura Pesquera para

consumo Humano Directo de san José, Distrito de san José, Provincia de

Lambayeque-Región Lambayeque", po| e| monto de S/' 619,358.40 (Seiscientos

Diecinúevé Mil Tiescientos Cincuenta y Ocho con 4Ol1Oo Nuevos Soles), incluido lGV,

balo el sistema de suma alzada, y un plazo de ejecución de 120 dias calendario;

Que,confecha25.08.14,porReso|ucióndesecretariaGenera|No083-2014.
FONDEpES/SG, se aprobó ei expediente técnico de la obra 'Construcción de

Infraestructura Pesquerá para Consumo Humano Directo de San José, Distrito de San

José, Provincia de Lambayeque-Región Lambayeque", código SNIP- No 6595-8, por el

monto de s/. 33'5M,1 50.56 (lreinta y Tres Millones Quinientos cuatro Mil ciento

cincuenta con 56/100 Nuevos soles), con un .plazo de ejecución de 540 dias

calendario;

Que, con Carta N. o72.2o14.MEcH||Q de| 24.a914, e| contratista Migue| Eduardo

cananza Haro presenta su informe de liquidación del contrato de consultoria de obra,
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asim¡smo, solic¡ta la devolución de la garantía REMYPE por el monto de S/. 6'1,935.84
(Sesenta y Un Mil Novec¡entos Treinta y Cinco con 84/100 Nuevos Soles);

Que, al respecto, conviene decir que con Carta No 407 -2014-
FONDEPES/DIGENIPAA del 04.10.14, la DIGENIPAA ''observa' la liquidación
presentada por el contratista Miguel Eduardo Carranza Haro, por carecer de
información relevante, devolviendo el recaudo adjunto para su subsanación;

Que, con Carta No 075-2014-MECH/IC del 16.10.14, el contratista Miguel Eduardo
Carranza Haro, reingresa su liquidación conforme al requerimiento de la DlGENlPr'"\,
estableciendo que la Entidad ha cumplido con cancelar el pago en cuatro armadas,
conforme al Contrato N' 064-2013-FONDEPES/OGA, quedando pendiente la
devolución de la garantía REMYPE por e¡ monto de S/. 61 ,935.84 (Sesenta y Un Mil
Novecientos Tre¡nta y Cinco con 84/100 Nuevos Soles);

Que, como fluye de los actuados administrativos, con Memorandos No 1441 y No

1566-2014-FONDEPES/DIGENIPAA, de fechas 24.10.14 y 12.11.14, respectivamente,
la DIGENIPAA, acompaña los Informes No 053 y No 062-
FONDEPES/DIGENIPAtuAOEMR/RVS del 24.10.14 y 1 1.1 1.1 4, respectivamente, del
Ingeniero Robefto Valdivia Santana, profesional del Area de Obras, Equipamiento y
Mantenimiento de la DIGENIPM, cuyo Coordinador de Area io suscribe en señal de
conformidad, de cuyo contenido se desprende lo siguiente: i) la liquidación queda
aprobada con las observaciones de la Entidad, en tanto, el contratista no emitió
pronunc¡amiento fespecto de la Carta No 407-2014-FONDEPES/DIGENIPAA del
04.10.14, dentro del plazo al que se refiere el numeral 1) del Artículo 179 del
Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del Estado, Decreto Supremo No 184-2008-
EF, ii) el monto de inversión del contrato de consultoría de obra asciende a S/.
619,358.40 (Seiscientos Diecinueve Mil Tresc¡entos Cincuenta y Ocho con 40/100
Nuevos Soles), incluido lGV, iii) existe un monto de S/. 61 ,935.84 (Sesenta y Un Mil
Novecientos Treinta y Cinco con 84/100 Nuevos Soles) por concepto de garantía de
fiel cumplimiento a favor del contratista;

Que, por su parte, con lnforme N" 678-2014-FONDEPES/OGAJ, de fecha
18.11 .14, la Oficina General de Asesoría Jurídica, precisa que el Ariículo 179 del
Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del Estado, Decreto Supremo N" 184-2008-
EF, regula el procedimiento de liquidación del conirato de consultoría de obra,
estableciendo que:

"A¡ficulo 179.- Liquidación del Contrato de Consultoría de Obra
1. El contrat¡sta presentará a la Entidad la liauidac¡ón del contrato de consuftoría
de obra dentro de los ouince (1A días siquientes de haberse otoraado la
conformidad de la últ¡ma prestación. La Entidad deberá pronunc¡arse respecto de
dicha liquidación y notificar su pronunciam¡ento dentro de los quince (15) días
slgu¡enfes de rec¡b¡da; de no hacerlo, se tendrá por aprobada la liquidación
presentada Dor el contratista.

de no haceño, se tendrá por aprobada la
con las obseNac¡ones formuladas Dor la Entidad.

caso que el contratista no acoja las observaciones formuladas por la
', deberá manifestarlo por escrito dentro del plazo previsto en el pánafo
. En tal supuesfo, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes,

de las paftes deberá solicitar el sometimiento de esta controversia a
ón y/o arbitraje, según conesponda, en la forma establecida en las
21 4 y/o 21 5. (. ..)"
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Que, de esta manera' la Cláusula Cuarta del Contrato No 064-2013-

FONDE'ES/..A, entre ouo. 
""i""IJ.' 

-."Áala 
que.er cuarro v úrtimo entregabre del

consultor, constituye I" "pto"!iJn"iiitpáo*ü^te"nico-oorbarte 
del FoNDEPES'

ocurrida el 25.08.14 t"o'"'i"""nJ''or;;ñ ¡" .s?9':11]" 
deneral No 083-201+

FONDEPES/SG' habiendo " 
brc'iÑiónn-"t9's?d"-]:-"^":f"rmidad' tal como se tiene

oJactatec¡ra¿aarmesde'tffi 9i:rgji*5ril"'?"ái,BiSe^ilJffi l!"]il'"#':i::el 1 0.09. '14, con Memorand(

General de Administrac¡Ón, pít Lt""iot del cuarto pago del contrato en menclon;

Que. por consigu¡ente' de una interpretación sistemáiica de la Cláusula Cuarta del

reterido contrato v de las B;#s.#il;;!:ü r' y9-11 022-2013-FoNDEPES' se

tiene que la coniormidad oil"'á'iü v último entreg-able del consultor de obra'

constituye la coniormidad dt i"a ¿ititt pÉ"ügo1 1 
la que se refrere el Artículo 179 del

Reoiamento de la Ley de uontrataclones del Esiado:

Tlr..?:,^1:^'^"!"11*f :üili",,ru:Éiijüf ;'iffi lÉtrti""tiffi
:S,Til:'J:X,':",3i13'Xl,1,ii *¿; rio..nl.i,,iiu"i están so met¡dos a I a co n stitución

Politica del Perú, a tas 
'"v"'-V*á 

iát demás no¡mas del ordenamienio juridico'

desanollan sus funciones "JñL 
'a"i"t i""'ltades que le^s' estén conferidas; asÍ como'

al Artículo 7 del Regtamenr"it órg"*,áóió! yf91?on:: del FoNDEPES' aprobaoo

oor Resolución Ministenar ü ü'6:'zó;;:Pnóouce' en cuanto establece que la

iefatura del FoNDEPES "stj ";;s;;;J"i"l:::fl"ion 
catesor¡a de Jefe' ercual

constituye la autorldad o' tát llio nivel lerárquico que eierce la representacron

institucionali y srendo q'"'"i ozió i¿' t*n: 
,"1^-.q11" "ón 

carta No 407-2014-

FONDEPES/DIGENIPM' "' 
ilg*i"'ó ¿'án Carlos \iilag:out 

Moreno' en su calidad de

Di¡ector General de la 
"rtÉ¡iipnn' 

-'"¡servó' 
ta. liqriidación presentada por el

contraiista Miguel Eduardo'óIilJ":tl 
'n"ro' no existía^disoosición reglamentana en

;;ffi; ni- oa"g,oon ",1'J.#fr,J:il1.ff::,r;:::f:".1"'il, ill?:i:. ::
Dronunciamiento Por Pane
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ejecución o consultoría de obra, correspondía al funcionario con categoría de Jefe, el
ejercicio de la autoridad que la normativa de contratación pública le otorga, según lo
dispuesto por los Artículos 5 y 42 de la Ley de Contrataciones del Estado, Decreto
Legislativo No 1017;

Que, en tal marco legal, precisa la citada Oficina, de la documentación materia de
revisión, se aprecia que la liquidación preseniada por el consultor Miguel Eduardo
Carranza Haro, contrariamente a lo señalado por la DIGENIpAA. ha ouedado
consentida ante la faha de pronunciamiento de la Entidad dentro del plazo estáblec¡do
en el Articulo 179 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, vencido el
09.10.14; en consecuencia, recomienda emitir acto resolutivo a efectos de formalizar el
consentimiento y determinar el deslinde de responsabilidades correspondiente;

Que, de otro lado, el Artículo 42 de la Ley de Contrataciones del Estado, señala
que los contratos de consultoría de obra culminan con la liqu¡dación y pago
correspondiente, por lo que, de conformidad con la Cláusula Séptima del Contrato No
064-2013-FONDEPES/OGA y los Artículos 1SS y 179 det Regtamento de la Ley de
contratac¡ones del Estado, debe disponerse en el oresente acto resolutivo. la
devolución de las retenciones efectuadas al contratista Miguel Eduardo carránza
Haro, por concepto de garantía de fiel cumpiimiento;

Que, la situación descrita en los considerandos precedentes, denota defectos en
la tramitación del expediente, por: i) haber quedado consentida la liquidación
presentada por el contratista Miguel Eduardo carranza Haro mediante carta N" 072-
2014-MEoHAC del 24.09.14, ii) el Ingeniero Juan Carlos V¡ladegut Moreno, en su
calidad de Director General de la DIGENIpAA, se habría atribuido fácuftades oue no le
correspondían al "observaf' la liquidación presentada por el citado contratista, motivo
por el cual, resulta necesario que el Área de Recursos Humanos de la oficina General
de Administración, en su calidad de ser una de las autoridades comoetentes del
procedimiento administrativo disciplinario, determine el deslinde de responsabilidades
conespondienies, conforme a lo prescrito en el Artículo 92 de la Lev No 30057.
concordante con el Ariículo 93 del Reglamento General de la Ley del servicio civil,

De conformidad con er Decreto Legislaiivo N' 1017, Ley de contrataciones del
Estado y su Reglamento, Decreto Supremo N" 194-2009-EF; y en ejercicio de las
funciones establecidas por el literal "k'del Artículo 10 del Reglamento dé organización
y Funciones del FoNDEPES, aprobado med¡ante Resolucióñ Ministerial Noi46-2012-
PRODUCE; y,

con el visado de la Dirección General de Inversión pesquera Artesanal y Acuícola
y de la Oficina General de Asesoría Jurídica, en lo que corresponde a sus ráspectivas
comDetenctas:

SE RESUELVE:

Articulo 'f .- Declarar consentida ra riquidación der contrato N" 064-2013-
DEPES/OGA, contrato de consultoría de obra para la elaboración del expedient,e

de la obra "Construcción de Infraestructura pesguera para Consumo Humanode San José, Distrito de San José, provincia de Lambayeque_Región
ue,, estab¡ec¡éndose como monto de invers¡ón S/. 6f 9,35g.4ó (éeiscieñtos
Mil Trescientos Cincuenta y Ocho con 4Ol1OO Nuevos Soles), inclu¡do lGV,

saldo a favor del contratista Miguel Eduardo Carranza Haro por et monto de S/.
Cero con 00/100 Nuevos Soles), incluido lGV, conforme a la parte considerativa
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Artículo 2.- Disponer que la oficina General de Administración, consentida que

sea la presente resblución, realice la devolución de las retenciones efectuadas al

áá.táiJt, Miguel Eduardo carranza Haro, por concepto de Garantia de Fiel

Cumpf imiento,-conforme a lo señalado por los artícllos 155 y 179 del Reglamento-de

r" Lá! á" Co"tr"taciones det Estado, aprobado por Decreto supremo No 184-2008-EF.

Artículo 3.- Notificar la presente resolución al contrat¡sta Miguel Eduardo

Carranza Haro, ¡emitiéndose cópias a la Dirección General de Inversión Pesquera

Á,.t"r"n"f y Ácuicota, a la Oficina General de Administración y a la Oficina de Asesor¡a

Juridica para los fines pert¡nentes

Artículo 4.- Disponer que la oficina General de Administración, a través del área

deRecursosHumanos'efectué|asinvestigacionesrespectivas,af¡ndedeterminarel
Jésl¡noe de responsabilidades conespon-dientes respecto el consentlmlento de la

liquidación del contrato de consultoría de obra

Artículo 5.- D¡sponer que la presente resoluclón se publique en el portal

institucional de la Entidad.

Regisirese Y comuniquese.

-5de$


